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MUNICIPALIDAO
DE I-OÍA

LOIA, 27 de febrero 2023

DEc REro ArcArDrcro N" _0¿-Í1

REf.: DESCUENTA DE REMUNERACIÓN LICTNCIA
RECHAZADA A FUNCIONARIO QUE INDICA.

VISTOS:

l. Lo licencio médico o nombre de CAROI|NA P|NCHE|RA D|AZ  to cuot fue
rechozodo por el COMPIN medionle Resolución Médico s¡n número.

2. El Dictomen N" 38785/2008 de ControlorÍo Generol de lo Repúblico, que foculto ol Alcolde o
desconlor directomenle de lqs remunerociones de los funcionorios los sumos que eslos hoyon
percibido indebidomenJe por concepio de licencios rechozodos, no excediendo el 50% de los
mismos;

3. El Decreto N." 3, de 1984. del Minislerio de Solud, Reglomento de Auiorizoción de Licencios
Médicos por los com¡s¡ones de Medicino Prevenlivo e lnvolidez e Inslituciones de Solud Previs¡onol;
Y,

4. En uso de los focullodes que me confieren los ortículos 12. y 63. del DFL N" l/200ó, que refunde
Ley N' 18.ó95 Orgónicq Consiitucionol de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l. Que ironscurrido l5 díos hóbiles desde el pronunciomiento no ho sufrido combios y no se ho
recibido resolución de COMPIN que dicte lo conirorio poro proceder ol respecl¡vo
descuenlo;

2. El ortículo ó3 del Decrelo N.' 3 de 1984, señol en lo oiinenle, Que lo evoluc¡ón de los
eslipendios indebidomenle recibidos por el benefic¡orio de uno licencio médico rechozodo es
obligotorio, debiendo el empleodor odopior los providenc¡os conducenles ol inmedioto
reintegro de los mismos.

3. Lo obligoloriedod que ordeno Confrolorío Generol de lo Republico o los municipios de
regulorizor, ordenor y desconlor los Licencios Médicos rechozodos y reducidos o los funcionorios.

DECRETO:

DESCUÉNTESE, de lo remuneroción mensuol del funclonorio CAROUNA pINCHEIRA DIAZ, Médico.
por concepio de licencio rechozodo, según el siguiente detolle:

NOMBRE: CAROLINA PINCHEIRA DIAZ
LICENCIA
DÍAs:15
RESOLUCIÓN: RECHAZADA
ESTADO: RECHAZADA
DESDE: 05- 10-2022
HASTA: 19-10-2022

2. ESIABTÉZCASE. que el descuenlo sobre los remunerociones mensuoles ordenodo en el numerol
onierior en ningÚn coso podró exceder del 50% de los m¡smos, de ocuerdo o lo estoblecido por
lo Controlorío Generol de lo Repúblico;

3. REAtfCESE, los cólculos conespondientes de los díos no irobojodos poro proceder ol descuenlo
en los remunerociones del funcionorio onie indicodo:
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4. nOflflQU¡Sf, por corlo certificodo o personolmente lo presenle resolución odministrolivo, en
conformidod o los orlículos 45 y 46 de lo Ley N." 19.880 de Boses de los Procedimienlos
Administrolivos que rigen los oclos de lo odministroción del eslodo.

¡xór¡sr, colrru¡,¡leursr v ¡ncnfv¡sr

VECA
LDE(S)

Distribución:
Sec!eta!1á Municipal;
Control Internoi
Interesado;
Re¡nuneraciones t
T!anspaaencia,
Personal.
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